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No.- 2062

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 

CED-02/2025/004 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 02 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamiento: 

Manual: 

Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selecclón y 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de las y los Supervisores 
Electora!es y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
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Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

YOt:p 
·~"'-~',)Or,.t>J.MA DE 'rA&::~>'ie, 

~~ e:; .DISTRITO 02 -9"0 '\ 
!j ,: ~~~- % 1 Antecedentes 

7.. 

1.1 Fines del Instituto "o ) 
ít¿,,.. cAr<DENAa ~t¡.--. ".Jo . .,'?,\ 

Et.Ec-roll~· 
De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constltu :b'Cal, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturatidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derech~s humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 

Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de _conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 

garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judiclal y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 

el respeto de los derechos h!Jmanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás fonnas 

de participación ciudadana. 
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En ténninos del artf culo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de confonnidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presid eis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el se O O 1~ /i . 

una o un representante por cada partido politice con registro nacio ~i?~~B!,ge¿¿~ 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 2 '9(]..º 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto el º"'..-~ CAROENAS ~\.._i¡,."' 
Jo l:t. - l)\S'\ 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de~~~~tae~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral Integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vócales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artf culo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre. de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politicos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

~ 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó e 

personas consejeras distritales, de ·conformidad con el segundo párrafo deV.l~,r~f.1!8 
artículo 127 de la Ley Electoral. , / 

1.5 Reforma Constitucional "o. . 
lt-,~ll CARDEN-As :\t-" 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficia[ del Estado de Tabasco, 0 MeAL º'"'1'il-' · 

080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 ,,_ 
de su Apartado C, y ras fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 

párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68·, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 

fracción VIII del Apartado D de[ artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 

61; todos de la Constitución Local,. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, li~re, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el Inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que Integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacita.ción y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del INE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 

y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de gara~n~· ~===~---
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgado.i;era::-e!effA~f f 1: .o4 . 

Judicial de fa Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el do ~ ~~t3imfto ::4 lf¿~ 
de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral "o . 
ltq.t CAIWENAS ~'t-" "º~ s,'-x 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, e LEc Al. o\ 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artfculos 384 al 419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas secclonales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.1 O Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 
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El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-02/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales: en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 

en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artf culo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 

DISTRliO02 
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Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 

CED-02/2025/004 

a) 
b) 

c) 
d) 

e) 
f) 

Cómputos y sumatoria; "o. cA ..:,,._,~ RDE;NAS ,: 
Asignación de cargos, y 'Joql.EcroRA1.ois1f.' ... 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 

dispone que fa estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las lineas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 

capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanla que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación lnterinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las lineas estratégicas planteadas y los 

lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 

a) Programa de int~gración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de .· supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
e) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el· Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

i) 

2.6 

Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y C 
Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
Proceso de reclutamiento y selección; 
Evaluación integral objetiva para la contratación; 
Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
Honorarios y gastos de campo; 
Talleres de capacitación, 
Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 
electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 
supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la. Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones recales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de tas CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplii!liento en 
tiempo y forma a la integración de tos paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
asl como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artf culo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, cómo mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones d'el cargo; 

~~cteRAL Y o~ P . En algunos distritos eiectorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
.)~'"ºr,.oi\NA De 7-4e::6.,"~ contratar aspirantes con' menor escolaridad, atendiendo a las características 

DISTRITO O:l O "'c.?- ociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o { 
i · cal; 

, VI. e podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
,..,4.e--1 CÁRDENAS \,,_-e-" a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
~o\S,~ en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VII. No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
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VIII. No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

IX. Completar la solicitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento {original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

DISTRITO O • entar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
dite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

"o. VI. eptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21.2) y aceptar el 
~o.9e CÁRDENAS \.._t-~ viso de privacidad; 

'Jo liLECTOML o\S"\~ 

VII. Presentar original y·copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
{posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII . Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4 º grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital del INE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

i:cT0RAr. Y • No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
~""~?~r:.oANA DE t~"'19Ji tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 

# · e, _DIBimro oz "'0cc}~ a disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
.. festivos); 

1i er disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
rvicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 

(incluyendo fines de semana y días festívos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como ~ 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 

ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 

de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempefio de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 

electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 

......-'.'.::::=~~::::ª;..rt:..:icipar nuevamente en dich9s cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
~\..ECT0RAL y Df: , 

~\)t)r,.oANAo§f-4~~ nten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
DISTRtro 02 ~e¡,,. avista) aprobatoria (6.000). 

C). 
o-

No l nten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de I actividades para las que fueron contratadas. 

~~.,. CARDENAs ~:--"' . 
º~'-Ecro1vn: 1si\l.~ mplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El pe.riodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de l 
2025. 1 
2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 

requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 

convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, c) Revisión de la documentación. 
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Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convopatoria permanente de 
carácter público, en la que se dífundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las, SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 

duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 

el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 

requisitada de manera correcta, ader:nás de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEl=-y CAEL, la ciudadanf a aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo elect T rsonaf 
designado siguió el procedimiento estabfecido en el Lineamie -'l)~~oi:.9 ANADtr~~~~1:1 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

. ~ DISTRITO 02 Co '.o 1 

. :j ?(]. 1 
o, 
,¡z; 

el 
Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de 0 ., t6á!tlllvm~9mo .~, ivo 

() , ..-:('\V,. ,,' i 
elegir entre ta ciudadanla reclutada a aquella que cuente con los con to "E!l?l~éncias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismós 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por lás 

siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades ly \ / 

actitudes; y c) Entrevista. · X 
2.14 Plática de Inducción 

--'. . 1 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 

1 

nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 

considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 

prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organism6 y3lecto 
. a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CA ·3'l\~ 

correspondiente. ~ e; 
· g 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 
C1 

º~~~ CÁRDENAS ~~~ 
Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado ~tOO. ois'q.; ' 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspiran es 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 o correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los dlas 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En est~ k 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo ·cual se capacitaron por las 
juntas lqcales ejecutivas del INE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
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2.17 Lista de reserva .~'\~,!\l~oMIADli: ;.qe~"'c-
§' e, DJSTRITO 02 '-'o' 

;¡ . 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por quellas p 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

c) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las persona~ aspirantes que .conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio· de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indlgena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 

aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
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En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

Z.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de-acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Movimiento Figura Solución Tbi~rn,po parat 
cu nr a vacan e 

Entre la publicación de 
resultados y el Inicio de 

la contratación. 

SEL 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificaclón. Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación Integral y se 
informará al órgano colegiado o de vigilancia 
correspondiente del OPL. 

'Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 

mayor calificación. 

2.19 Vacantes originadas 

3dias 

3dlas 

Que, los ciudadanos causaron bajas por motivos personales por lo que este órgano electoral 

determina su declinación a~ cargo por el que fue postulado: 
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Fecha 

MATEO RODRIGUEZ RODRIGUEZ CAEL 05-05-2025 

CARLOS ALEJANDRO BAUTISTA CAEL 05-05-2025 
JIMENEZ 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Nombre Ca~o 

MIRIAM HERNANDEZ ALVAREZ CAEL 

EVERARDO DE JESUS VILLASIS ARA CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo d'el Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas juzgadQJ;j:iteifiiP~~J{iicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025: ~<\~ot.NA DC. 'T,4~,>-tc-.,, 

~~ e; DISTRITO 02 "o ~ 
~ lilmiPiiirmn~ ~ 
~ ~ 

7-
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Nombre Ca~o 

MIRIAM HERNANDEZ ALVAREZ CAEL 

EVERARDO DE JESUS VILLASIS ARA ·CAEL 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asistentes 
Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 06 de mayo y hasta el 12 de 
junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretarla de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo ·que, de manera inmediata, 
remita copia certificac:la del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el seis de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Yury López Juárez, Rubicel Eduardo Avales Jiménez, 

Robe~¡;os y la Consejera Presidenta, Amalia Lópe,:• V1-1d.J,a;,:.l._
7 

LIC. AMALIA LOPEZ VIDAL ~::::;:;;;~::::s:~ÉLIC. NANDEZ 
CONSEJERA PRESIDENTA ~ .......,., ONSEJO DISTRITAL 

~ ..... N'I&. l' 
~or.OANADE 

DISTR · 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y 'DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamiento: 

Manual: 

Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedí · 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamient 
contratación de las y los 
Electorales Locales y Capacitado 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, 
Contratación de las y los 
Electorales y Capacitadores-As, 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) !re'ctoral(es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Reglamento de Elecciones: 

SEL: 

1 

Fines del Instituto 
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Proceso Electoral local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

Personas Supervisoras Electores L 

Antecedentes 

' 

Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la ~stitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo; Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y J 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. \.~c~oRAL v 0 ~,. 

OC:. ,_o,.NA DE '1"-4& '4~~ 
~~~ ,~,,IO ◄ ,tC' "e-/ 
;;:, - o ~ 

1.3 Órganos distrítales del Instituto f éR~~ -;.\~-
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en c a una d~as 1 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral t~grad~era 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Dis ~ ll~l!!!!P'~ns~"'"' t-) 
Electoral Distrital. ~l'CToAA'- 0 ' . 

..... 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales y 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán ~on una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, ·seis con·sejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán _Participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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croRAL V º!IP.~ 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal mo · , ~ •ror ~.qJi'; ✓, 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párr A. ~ ~ ~nuITT~~ ~e~Q.<>'\\ 
artículo 127 de la Ley Electoral. 1 'é,. ~ 

- ~;_,;.;¡~~ zll 
I 

1.5 Reforma Constitucional · : • · ,Í 
(IO~ CENT LA 1-"-~~,./ 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de T. e4,~íffiQ('e~~ 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la n 1 

de su Apartado e, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI ; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el articulo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 'r 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del INE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21), 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 
de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 ~e enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Co~ General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.1 O Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

y 
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El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-03/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículo~ OO, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electoralés, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridad.es electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapa,:,s:.,::: ===:::,..._ 

2.4 

a) 

b) 
c) 

d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 

e,'fORAL Y 01: p 
((,"-<;; op.NA DE TAa '4,¡,_,. 

,,_o "t).,,r,;. "se c-,.4 
~ e,'- o ~ :\ 
~ OISTttlTO 03 ~ ~ 
~ ~ 

~ ~ .: 'Z 
~ -==- ! 

. • • &· . V 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de v 
.Jo E"LECTORA'- o\ 

Estrategia de capacitación 
~ 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
e) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
c) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, Sf;llección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

i) 

2.6 

Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y AL Y 

Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad elec ;\,c::.c; ~NA DE : 4":,.4~.,..,. 
. . .,_o Ql)i -..se e-.,, 

Proceso de reclutamiento y selección; ~.;) e,' \) o ~e> 

Evaluación integral objetiva para la contratación; f ~DISTRITO 03 'é-
Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución iaja; :e ' 
Honorarios y gastos de campo; 
Talleres de capacitación, • ._.., .· 
Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las p-,r,¡~•~llí!,•s su~~ra~ ~~ 
electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y "0 l!l.e~'-ot 

En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, 
supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electoral~focales. 

Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2. 7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a la Í~ ~ QJ~ ,. 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 nume ~,~ t- la Ley Geri1BP.al:'"~ 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consej ~nera1ª º3· mos ~~ 
que a continuación, se enuncian requisitos: :: -=- ...:::.. -

--· . 
a). Requisitos legales . =- • · • 

l. 

11. 

C'~ CENTLA 

Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejerc1 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o co 
trámite; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VII. No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
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VIII. No haber participado como representante de partido polltico con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

IX. Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación 

b) Requisitos administrativos """~··. . ~ & 
•-ILl.~~ll3 ~ 

"" l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida te ; i \ 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Presentar acta de nacimiento (original o copia certifi co 
su caso, carta de naturalización; ·~ 

Presentar original y copia de la credencial para votar vi "effi~;iii:=élt1§ftj'f 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21.2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VII. Presentar original y copia de la Clave Ünica de-Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación). El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación ; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4º grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital del INE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 

1/ 
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electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal , ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades · institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este reg istro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos) ; 

Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tie~po de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos) ; 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su ~· ~!:!=::~~ 

docente, manejo o trato con grupos de personas o hab 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos so 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 
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XX. No ser Supervisor/a _ ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 

ciudadanla que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 

de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 

realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 

organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso '1 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

c) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos _ 6 ,t.'i.t:::::~: ~..qli'¡._,, 

- ~~ ~~º ~ e~ 
-~ ti -. o 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó -'' . 16 al ~g=~~de 
2025. í ~ 

\ 
2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el e 

aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 

convocatoria , b) Recepción de la documentación; y, c) Revisión de la documentación. 
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Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 

2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 

duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión doc1,Jmental se _realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 

abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 'i 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 

designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, com etencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos · &ANgaNSrm:,s 

electorales para la ejecución de las actividades de asistencia elector · !~'re~lb~&c.~ 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de co / .ri:nto ~a:de/V ~~ 
actitudes; y c) Entrevista. , $ : · -___ i. 1 

i ~ ..=:.. 

2.14 Plática de Inducción 
<Wf..,;!¡.M ~.._,¡:>_ 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las perso m s 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 

nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 
correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 

desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 

múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 

vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitude 

y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica d ecc· orno 

l . 

1 

' 
' 

propósitos confirmar la información proporcionada por la persona a • e ~lici : 

analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a - · a y 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante , 

acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 

de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas del INE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
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2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) 

b) 

Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. · · 

c) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SE~ 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

j Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en 
calificación. 

-.. ·1l 
Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamen rde n, /Ji 

Uso de la Lista de reserva: 

aun tratándose de ocupaciones temporales. C@I\JUA 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas d 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan e 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará a( órgano colegiado o de vigilancia del 
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organismo electoral. 

En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación. 

. . Ya) híc:iado ·el pl;lriodo de . 
. . '•, coli_tratación: . . . 

SEL 

CAEL 

SEL 

2.19 Vacantes originadas 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con . mayor 
calificación. Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación integral y se 
informará al órgano colegiado o de vigilancia 
correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
Local y se tomará a la persona aspirante con 
mayor calificación . 

. Se ré9!Jrr.irá; i !~ ~fsta ,de Réserv,a qé SEL,' . 
. < veri~~ado qu~ esJé contratad.a como QAEL. . 

. S$ i'e.éÚrrirá afal istá de Reserva de:GAE;L.', 'y' ·. ··. 
.se) ciniái'.if a· laj iersohá -aspirante· con mayor 
. .calificaclóri. ;, Seº. podrári ·. titilizar .listas. 
diferenciadas. ' · · 

3 días 

3 días 

. Inmediato 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 
declinación al cargo por el que fueron postulados: 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

·-· ., . . -" " " .. ... ·--

' INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

; í 
; ¡ . ' . . 
; ~ 

CED-03/2025/004 

· Nombre ·cargo Fecha · s-•, 

MIGUEL ANGEL GORDILLO 

HERNANDEZ 

DIANA CRISTHELL HERNANDEZ 
TORRES 

CAEL 

CAEL 

28/04/2025 

28/04/2025 

~0 ~ ,01>,0ANA Di: l',11/"l~ 
... ~ t.",) 4.sC' C'/. 

~ -==-=~ o .a ' 2.20 Sustitución de CAEL · 'I .... o,sTRrro 03 '?%\ 
Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es de ignar a 1 _ . . • ue z }} 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendie o a la · . · · rva • 
aprobada por este órgano electoral y en_ términos de lo que disp ~ Linvamianto1

, s . / 
designan a las siguientes personas, quienes concluyer~n las etapas · :,;, 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

,. 
Nombre Cargo 

CRISTHEL DE LOS ANGELES MAY GARCIA CAEL 

SAMUEL GUZMAN DIAZ CAEL 

FRANKLIN HERNANDEZ MAY CAl;L 

ROSA ARIAS DE LA CRUZ CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
a la Ley General, al Manual y su Line'amiento, resultando aptas para desempeñarse como 
SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo , sellado y agrupamiento de 
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boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral , 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del 
2025: . 

SAMUEL GUZMAN DIAZ 

FRANKLIN HERNANDEZ MAY 

ROSA ARIAS DE LA CRUZ 

CAEL 

CAEL 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales es por tiempo determ'inado, a partir del 29 de abril y hasta el 12 de junio 
~~K . 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluidp el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el treinta de abril del año 
dos mil veinticinco, por vota(?ión unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 03 del Instituto Electoral y de 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamiento: 

Manual: 

Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales . 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de 
Contratación 
Electorales 
Electorales . 

Reclutamiento, Selección y 
de las y los Supervisores 
y Capacitadores-Asistentes 

Organismo(s) públ ico(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
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del Instituto 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales . 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad , independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco . 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el .. respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

,,-,~~rganizat~§9·qdyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
/./ .:.,,,~ ,1\.i''A ilk' .,,.A -<.¡,:,,.· .. · ·. 

_,½ o ~~~Pére partlci¡.,á'~i,o,h'(~ít¿.dadana. // ,.._-.:- (," 'o ,-:. ., ,. ½"::, DISTRITO 04 ~' ~~\ 

~~ iº ~½l t ~-\\ \\ ,~ ~~ - -¡ 
\\ f.¡:)Jt e '\I // 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ;_ 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente , que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto . 

En lo que respecta a las o los vocales secretario , y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023 , el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56 ; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75 , párrafo primero y 79; asimismo , adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 

61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas , a través del sufragio universal , libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario· 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del INE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

d ~~~~Íl~P.:r ctivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21) . 

0 t-\.-\oP.tM-• OE 1"4e • .j~.l),~~:;, . 
~..,_ c,'~Q Dicho rlocumgrlo'A~ ne como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 

DISTRITO 04 •.;., \ 

~ 
t; ¡. cprmatBxítiad eleqfo .. rales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
! =-- -==- .~ r ~·,ti 

~'-""'-~ 1 

~ ~ ~;~:.Et-i Ir 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales , a fin de garantizar el 
derecho al voto , efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 

de 2025 . 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 

la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de .las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 
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El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-04/2025/001 , este Consejo Distrital designó a 
las personas SupeNisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario . 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 01 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
obseNadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la obseNancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales , por lo que, para tal efecto , podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
c~ . nía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

~'tiw~~ ,,.,~: icial. 
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Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección ; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas ; 
c) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla , la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán , al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla ; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla ; 
c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral ; 
d) Asistencia electoral ; 
e) Mecanismos de coordinación institucional , y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos , 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán , al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral ; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
c) Mecanismos de coord inación institucional ; 
d) Programa de asistencia electoral; 
. ,~~ í-:_l:.l,l~f._ión interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales , y 

·t,v$Y..::i:A irM~ 'df0~y, criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido , competencias requeridas, funciones , procedimientos 
y mecanismos de selección , etapas, evaluación y contratación , así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá , al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
c) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación ; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja ; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación , 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales ; y 
i) En su caso , el reclutamiento , selección , designación y capacitación , de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento , la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral , con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo , sellado y agrupamiento de boletas ; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE) , implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

.. ef~~~..M~]~I. caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
~;~"~¡:,.-of•.',lltffir•ia~~tª s actividades de asistencia electoral con la fina lidad de dar cumplimiento en 

~
~~4; ,i•~~ 1:m,ti,iWB'a,. /lfu:rfíii }~¡:i la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda , entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar. los mecan ismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineam iento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General , 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad , atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local ; 

½: 
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VII l. No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

IX. Completar la solicitud (anexo 21 .1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente ; 

11 . Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso , carta de naturalización ; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite ; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono , predial, constancia de residencia, 
etcétera) . No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad ; 

VII. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación) . El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación ; 

~_;:..,:,:;.:.~::._~ .. . , 
,f;;t;t";:::~: $j~~;~tJ o ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4 º grado, de algún/a Vocal f~..)~c.,~oll> &4 .$'c-;cl:l~!P junta local ejecutiva o distrital del INE o consejero/a del Consejo Local del 

1/f ~n~ IÑít,!ntegrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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electoral , personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral , o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Públ ica . 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación , no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral ; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales ; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado , es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos) ; 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos) ; 

XVII . Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente , Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII . Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
,,,..0.,.. -. , : .. · cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones ; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran . 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento , para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido . 

Para realizar este procedimiento , durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos , siempre que cumplan con los siguientes requisitos : 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6 .000) . 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas . · 

c) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se rea lizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.1 O · Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello , cubrir las vacantes 

. .-?~,./ ~.q:~-~ri~-;i_i2] :rr:•{ c;>_s organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
_.,;;>, .. c-."~~MIHuME.741t:,i~,' --a,2~¡yidades que integran la etapa de reclutamiento son : a) Difusión de la 
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Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 

carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 

las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 

2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025 . 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el ·período del 24 de marzo al 2 de 

abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes , entregaran la solicitud 

requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento . 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento , la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 

electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción , b) Examen de conocimientos , habilidades y 
actitudes; y c) Entrevista . 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 

¾J:iYJ<:J.a._des y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL , además de proporcionar 
.-'>,,,.~neef0jtjei.~faüyas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada , 

.,_o ~~ll>o~~~:i~i1~;~,iª, necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral , conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 
correspondiente . 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes · 

Que, de conformidad con el Lineamiento , el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 

selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales . 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 

múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida . 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamien_to, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen , por lo cual se capacitaron por las 

.4~?~f.ás.' lpg9les.ejecutivas del INE. 
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Que, en términos del Lineamiento , La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 

aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

c) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria . 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 

calificación. 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 

aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 

siguientes estatus: a) No acepta ; y, b) No local izada. Los estatus se capturan en el medio que 

determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 

SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

_4ef~ ,-t-as~ ¡<;l_f;) í;l s secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
)~ ~ ._131\\°4 D.-: i'_.c , !J,, ·- . . d , f . 1 . 

~.S\,,,)Q.-,1ao_a ae esti ~~-~-~ _necesaria ~ara comunicarse , se ara pre erenc1a ª. a primera persona 
4:' as:p.Ir.amei,que apc1._r.ezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 

! ~ dq_mfüs. la len~~-~ respectiva , lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
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En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral , se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 

de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona , de acuerdo con .las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa , el movimiento 
correspondiente , de conformidad con lo siguiente: 

Movimiento Figura Solución 
Tiempo para 

cubrir la vacante 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL calificación. Se podrá uti lizar el listado 3 días 
Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 
resultados y el inicio de informará al órgano colegiado o de vigi lancia 

la contratación . correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de ReseNa de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 3 días 

mayor calificación. 

SEL 
Se recurrirá a la Lista de ReseNa de SEL, Inmediato verificando que esté contratada como CAEL. 

Ya iniciado el periodo de Se recurrirá a la Lista de ReseNa de CAEL, y 
contratación. se tomará a la persona aspirante con mayor CAEL calificación . Se podrán utilizar listas Inmediato 

diferenciadas. 

2.19 Vacantes originadas 

por escrito a este órgano electoral su 

t!f 
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' 
- Cargo ·_---·-----:·--- - -- - -

Nombre Fecha 

Yaneli Rodríguez Jiménez CAEL 28/04/2025 

Teresa Villegas Córdova CAEL 28/04/2025 

Patricia Rodríguez Frías CAEL 28/04/2025 

Lizbeth Córdova Galeana CAEL 28/04/2025 

Guillermo Huerta Presencia CAEL 28/04/2025 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes . Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 

aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas , quienes concluyeron las etapas establecidas en el 

procedimiento de selección y designación correspondiente. 

. - - - - - - -
Nombre Cargo : 

Mauricio Emmanuel Ramírez Turcio CAEL 

Edgar lván López Beltrán CAEL 

Silvia Romero Zapata CAEL 

Elizabeth Mena Sarracina CAEL 

Luis Miguel Moralez Moralez CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares , acordes 
a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 

SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente : 

3 Acuerdo 

,,✓ -~~~~ í:l . /irtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
_,,d->~º;oP.0 ;.~::gri~r\'4,4.~t~g;:,,siguientes personas que fungirán como Supervisoras y Capacitadoras 

~
$' e, 01mS!f:~r.ites E1ectJf;'a. les Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo , sellado y : rn ~\·, - - ~¡ ~ .==-~,om; f ¡_: 
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agrupamiento de boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral, 
jornada electoral , mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes 
electorales, y en la sesión de cómputo de este Consejo Electoral Distrital , con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025: · 

. . -- ~ .. 
Nombre Cargo 

. 

Mauricio Emmanuel Ramírez Turcio CAEL 

Edgar lván López Beltrán CAEL 

Silvia Romero Zapata CAEL 

Elizabeth Mena Sarracina CAEL 

Luis Miguel Moralez Moralez CAEL 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Supervisoras y Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 01 de mayo y hasta 
el 12 de junio de 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que , en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que , de manera inmediata, 
remita copia . certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo , se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto , de conformidad con lo dispuesto en ~ 
el artículo 114 de la Ley Electoral. ~ 

.,,,.~ ~~~esehte '.acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el 30 de abril del año dos 

'

,, , ~\.-~ 0 ¡;..i<!A DE T4,,, "••', .. · . ~º ,-.)o~ mil veinti't:'1'.•i:t~8 ••'por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del ConseJo Electoral 
~ 0 ~ orres,,n

1
diente al Distrito Judicial Electoral 04 del Instituto Electoral y de 

r .. ~ -o (iti¡,: // J¡ . 
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Participación Ciudadana de Tabasco: Fernando Bautista Jiménez, Gabriel Angulo Pineda, 
Mariel Arroyo Maldonado, Josefa Viridiana Acosta Jiménez y la Consejera Presidenta, Blanca 
Estela Herrera García. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

1 Personas Capacitadoras-Asistentes ! 
CAEL: 1 Electorales Locales. ' 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de ¡ 
Participación Ciudadana de Tabasco. 1 

1 

1 
Constitución Política de los Estados Unidos 1 

Constitución Federal: 1 
Mexicanos. 

I 1 

1 
Constitución Política del Estado Libre y 1 Constitución Local: 1 

1 Soberano de Tabasco. 

INE: . Instituto Nacional Electoral. 

~--------------,-------------------7 
, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ! 

Instituto: 'i , 

Ley Electoral: 

de Tabasco. i 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 1 

de Tabasco. ! 
' 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 1 
Ley General: 1 

1 Electorales. i 
1 

Lineamiento: i 
1 
1 

Manual: :_ 

Lineamiento para el reclutamiento , selección y ¡ 
contratación de las y los Supervisores : 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 1 

Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y ! 

Contratación de las y los Supervisores : 
Electorales y Capacitadores-Asistentes : 
Electorales . 

Organismo electoral: : Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es) . , 

~~,~;:.~~i-~~:::---- ---- -·-----------'-- ----·-------- -------·-------- -
~"(:.\:.:: ... o~NA wE ,-.;,8 ::ir.-;~·-'. . Proceso Electoral ' Proceso Electoral Local Extraordinario para · ~.t-"',.~'3..,,, "i.s e _.,,, . . . rr "'-...,, c,"i . i:o -~--"~ Extraordmano: , personas juzgadoras del Poder Judicial del 

11 ,::0 OISTl<l70 QA ·¡,> ·•• , 

, ~ t:=-=~ , '(,-\\ 
~

,. 1=:- ~ :/J:'I 
r::::.. :: -=- = t¡ 
!:;;~-:;;.~JI I¡ r,~ ,_.'j,,'JiF .,, "'· - I 
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Reglamento de Elecciones: 

Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

! 

1 nstituto 1 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas , objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los pod~res Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto , llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 

~ t:;::es:p,?Jft"~e los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral , y 
...s:~~~ci''-1-ft¡;~(:,-af<~c.:o~dyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 

//. ,, !,sÚt,.iillZ' me,. , ::e. ,,!, 
,,,.,: ... \)Q de particí1:f~~ior~/ ~fudadana. 

l. '"- 01s,m-ro o4 l ;..'' 
~

;f~ F= -=:::i ',)-t~ . -=:,-==t ~ . 1 

- - -=- _::_ §l 1'1· JJ;y~~:i: d. . . ~i?~\~ jf 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital ; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario , y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante , de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

]~gl&if~o;/l,:'l§ ... de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

~:~t>aBlªei"/:Sllq,:l~i?._: f los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

.) e," ª6rJ9,!i\iy§,oª·c.tiv1tJa·~ ~- y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

~ □ ¡ i'\ - ;:_ - 1 ;~ 

. - • ;;;.,¡ li 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 

fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre, secreto , directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del INE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

,-~.;:;::;.;m25, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 
~'/' -:C, 1 )d.,. .. :f. 

~

#~~';""g;;;~~ ~,~~nt~ ,U.ene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
: E;.GT~ tj,~ dad el~¿,r ales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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en la integración , instalación y operación de las casillas electorales , a fin de garantizar el 

derecho al voto , efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 

de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, la 

fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral , los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.1 O Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos , habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

~ f"~r.is., 
~O ,;.'óp,o ANA DE -,.4t./'~:~, .. ~ ,.,.u 4,?~ ··c-

~ V ~ ( /f' DISTRITO 04 · 
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El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-04/2025/001 , este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario , corresponde al 01 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que , para tal efecto, podrán 
dictar los ·acuerdos necesarios que resulten pertinentes para · garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución ~ 
Local y la Ley Electoral , real izado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 
.~¡:::.,. ... .. ,._ . 
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Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas ; 
c) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria ; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el !NE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla , la 
capacitación y la asistencia electoral , y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla ; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral ; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre el !NE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral ; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
c) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral ; 

;:!;~;b~~t{i\:n;~9,l\!.ª !?J~n interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
~ -., . .'~~,oi,NA •Ni10J1.U@J8's/y:'G[iterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

'
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección , etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 

desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá , al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral ; 
c) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación ; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja ; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación , 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento , selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo , sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2. 7 Perfil de CAEL 

, .. • .'\.áÜé ' ~~ ,¡;i,-:-bti:s~o;,i;:le las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
./..'··~r.• ·v ,,. r.ii-~.;r~s ·,l~ ú·.i-r ·r1-· ~ ~ it, •:'• "·~ 

/?;~J"~,.v'Tl'évar a ca'l)6<1J~f .. c1~tividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 

¡ff ~~..-má· á\~\\ integración de los paquetes eleciorales de la elección local que 

ll ~ ~n=--.:,~~,~ 11 1 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 

Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 

recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 

que a continuación , se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite ; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia! ; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria) ; 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habil idades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

v. 

VI. 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local ; 

Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 

--···--- en la que se celebrará la correspondiente elección ; 

~~ 0 ; ~2~~ ~ -~ 

r~~'!p.t>. 11-!'<IA. º ~Thl·.~.;;;~tm.ilit._ar en ningún partid_o ~olític~, _ni haber participado activamente en alguna 
oisTR!TO 04 cam_p.~.~a electoral, en el ultimo ano, 

~ =-~ r -~:\ m-4;__ .:::f. ~ ·· r 
·~tr . ,· 
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VIII. No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

IX. Completar la solicitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria , 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal , válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. Presentar original y copia de la credencia l para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial , constancia de residencia , 
etcétera) . No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia) ; 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VII. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación) . El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VII l. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

,. ... o;;;~ 'v~~No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4 º grado, de algún/a Vocal 
~v" .Q>~·{,:)LJ~ 

,¡,O ~'óri.ur.rJA Dr.: ·r4e4:,;,;@.~ l? junta local ejecutiva o distrital del I NE o consejero/a del Consejo Local del 

~
¡:-~ e,' 015,mw o,; f.',:IÑ'E ,'.integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral , o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XI l. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado , es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios , adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos) ; 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos) ; 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante ; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante ; 

... ~~~-~~;..:.:;-~ eferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
#~º ~:~op,.l!lA DE T4e.i!1Jii~j:i,9sitivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 

//,.:; '-'"' 0 ~ " '• d 1 . ' d 1 1 . t rf o~RE~~4 ser'\~~usa e exc us1on e a o e asp1ran e; 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas , los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 

premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 

electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos , siempre que cumplan con los siguientes requisitos : 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000) . 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

c) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.1 O Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
P ;;';f~E =-.,<Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la it·u ... ~ •-t oe ""~~ 

(!.o ~P. ~f'1'1~oa:t9¡la~ ), .. Recepción de la documentación; y, c) Revisión de la documentación 
1,,.,_~ v'-.) "C>o ·1~:\, 
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Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 

duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de l_a Convocatoria en su primera 

emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta , además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral , en donde el personal 

designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento , la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción , b) Examen de conocimientos , habilidades y 
actitudes; y c) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral , conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 

correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales . 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 

actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos , habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 06 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento , la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias , así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas del INE . 

. ~;i,¡ft~i~ty;ac.las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 08 al 21 de abril de 2025. 
,(i ~o,::. 4ec, . ~- . :· 
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Que, en términos del Lineamiento , La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral , de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CA!=L que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

c) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso , emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación . 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación , 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
-~ _e.liistá~c1::,..[lecesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona :,,¿~~ - . ¡q¡¡, ;:-,-.~ 

~!9Íf.arÍ e0~Jé1%11)~eJ;t.1{_ en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 

( 

t:, <que fiJMJl[ng¡ 1·a1 lenguáiq;e'spectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 
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En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral , se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa , el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación . 

Ya iniciado el periodo de 
contratación . 

SEL 

CAEL 

SEL 

CAEL 

2.19 Vacantes originadas 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificación . Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación integral y se 
informará al órgano colegiado o de vigilancia 
correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
Local y se tomará a la persona aspirante con 
mayor calificación. 
- - - ---- - ·- --- ---- -
Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, 
verificando que esté contratada como CAEL. 

.. - .. 
Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificación. Se podrán utilizar listas 
diferenciadas. 

3 días 

3 días 

Inmediato 

Inmediato 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral su 
d0 c•It~ ,óÍ~l;t;ar,g_g__ por el que fueron postulados: ;.,"':-?~ .. e·~.... - «J...:~ ,.._. 
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Juan Manuel Pérez Oramas CAEL 

Gerardo López García CAEL 

2.20 Sustitución de CAEL 
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02/05/2025 

02/05/2025 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 

cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 

aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 

designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 

procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Jorge Ismael Barrera Lázaro CAEL 

Alexis Jair Reyes Ruiz CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 

la Lista de Reserva reúnen las características , capacidades y atributos particulares, acordes 

a la Ley General , al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 

SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designan a las siguientes personas que fungirán como Supervisoras y Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas, electorales; distribución de material y documentación electoral , 
jornada electoral , mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes 
electorales, y en la sesión de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025: 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 
: 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto --~-/o,, c¡;:; r-1rno ,.,,~;;; 
..:....._-...::[.8~, •• ,~ .. ,-::"'~ ............ 
~ •• ;~\ f_':t r;, .. lCil'- P-t V:,_.-"1/ 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitució~~ i_;;:;:;::.=-..,.,.-
lnstituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su ~ 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de •- ·......, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del lnstitut0. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital . 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los pa_~~~s no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionad O "·~frflrp~~-'i')'-,..., ctoral Extraordinario. Del 

/4 ~.,,_ ,j•.. ,.s~ '-.1. 

" ú' ,-,; '"'"'1·~ ,, ' '5 ' 0 ~. ¡;."";:- . . • •' . ·, ' -•. (/ . ,.-, 

. 1 f ~"? ~,.,; ;:--:i>0·1li ~t\, 
\ 1 r,~_:M,;t,,frt,:,~ l j 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 

párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 

primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 

fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 

61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, /) -/,,~-
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

· 1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del INE 

aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 

extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho do~~mento tiene com? propósito estag~fit~~~~~ señaladas en 1~ legislación 

y normat1v1dad electorales vigentes pa~'Jllí;;;;:~'.!°F~~ t las y los involucrados 

{ { ~ !1;:~i~,ii;~~::1~ -.~: 1 ~ 
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en la integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 

derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 

Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 

de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 

fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 

la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 

las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 

judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 

autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 

casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de supervisores y 

capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.1 O Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 

convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 

funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 

de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1/ 
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El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-05/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la r~riódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. ~d~í-:~\ \i ~ ~ P:G~>,,. 
,:: (.:-\ .... "·· ~.-,1 , ~-~- . .... a ... a:? - , .~.- , ~ : -~ 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla; 
c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 

y asistencia electoral estará conformada por ün documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 

lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes: 

a) 
b) 

c) 
d) 
e) 
f) 

Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 
electorales; 
Mecanismos de coordinación institucional; 
Programa de asistencia electoral; 
Articulación interinstitucional entre el lnsti os organismos electorales, y --Modelos y criterios para la elabor · di~,=fl~f~.)e. ,._ · ácticos y de apoyo. 

O~ a.Ú•"' . , .. ,,, ., le-, 
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2.5 Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos 
y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 
desarrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 
c) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 
f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación-y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2. 7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 

llevar a cabo las actividades de asistencia e~tmQl\iifJina~ad de dar cumplimiento en 

tiempo y forma a la integración de ,:~,:~ 1<-~;~~:;~~t~:i:J~~,~-l~,\ la elección local que 

1 I ~) ~~~:~~~:tri~;; ·2: \ ~ 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral, 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 
que a continuación, se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. 

11. 

111. 

Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI . Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

f 
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VIII . No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

IX. Completar la solicitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente; 

11. Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de naturalización; 

111. 

IV. 

Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el _nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21.2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VII. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación) . El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4º grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o ~pefTNE.~:~~nsejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órga •\º~f~dós ó de.~í~ll~~fia y directivos del organismo 
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electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
· organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 

Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

XI . No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos); 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conoc· · ~~~~~ el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos int · requisito no 

será causa de exclusión de la o el ' •HSTR!TO l'.l !; 
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XX. No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

XXI. Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

c) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025. 

2.1 O Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 

convocatoria, b) Recepción de la documentación· \1:-~?l~~ la documentación . 
.;-~\.- I"' ?. · • -- T~.·a,;;Jr1~ 
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2.11 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 

carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 

las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 

2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 

duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 

emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental se realizó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 

requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 

proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 

debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral, en donde el personal 

designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 

elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 

y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 

electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 

siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes; y c) Entrevista. 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 

actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 

nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 

considerando la necesidad de contar con disponibilidad de · .f.tdera de lo habitual para 

prestar sus servicios. El periodo establecido para es tmg~l~~é, . -~ ... de marzo al 4 de 
~o" ... ~ , i \• •, -.t., .. : ·.,.A.:i 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 

correspondiente. 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 
desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas del INE. 
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2.17 Lista de reserva 

Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

c) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria. 

Conformación de la Lista de reserv.- de CAEL: 

' 
Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación . 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente. 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o C e endiendo de la vacante) 

que domine la lengua respectiva, lo cual se inform ,_~~:}~~-~ -~~k"'s,:"C:!e o de vigilancia del 
,,_~ e' ,..., ... ~ 0" - ➔ 
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En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 
aprobar que las listas de reserva de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis). 

2.18 Movimientos y sustituciones 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se ~ 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

· ,;~1~),f.;"i•lj~~-~~>-''•,t';1:1ff,t~,~~~&~1/ 1_t-•1.J - . '~ '. :~). ': .z~- .. ~:.ti~ .. ·A=- f-0!~~;,4~Mf;a:h-.:::'lk1'<~""> .. :fzt.,j¡f~ ~~;>!1-~~ 
;,,-,'1'~---', .v; .... ~e·":,·~;·"•¡(•"'''·¡;;· _..,_,,., , • ; :: •. ,, ·' : , ~ , •.. •j'c•--•c' ,,,-,... ,, • .,.,.,,. ,"rs;,s,¡1empo:'para -· . , ·"•1"".";7'/)Y.lov1rr11;en o . .,,.,..,~~ Jg1,1r;ai,-, . - , '· .. Sol.{!c,on- ... ,:•~~"""'Yt·,~.•.;::-~ ·:,··,·\,¡\í~ ·-+ :.</'is ... ~, •• , .• ,,,,.~.: 
.kf .... 1~ª~-~1·~~/);;~~ :;M§#j!;'.-;~i•;,'¡;:,. · , .. :... ~ •. : · . :. ~. · ,\·;~~ ~-,j;~h•·¡ ~,:,9Jt,'.t,f;/J,.~i.iiii/t;;{i,"'C Vl \Wl é¼i~~~,:Qr, 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 

SEL 
calificación. Se podrá utilizar el listado 

3 días 
Entre la publicación de diferenciado de evaluación integral y se 
resultados y el inicio de infonnará al órgano colegiado o de vigilancia 

la contratación. correspondiente del OPL. 

Sé recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 
CAEL Local y se tomará a la persona aspirante con 3 días 

mayor calificación . 
: Se'.'recÚrrirá ~ ; la Usta !;le Reserva de SEL: 

BEL 
.. verificando ·que esté contratada como CAEL. Inmediato 

Ya iniciado el periodo de .Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
. . contratación. 

CAEL 
se tomará, a ·1a persona aspirante con mayor 
.calificación. Se podrán utilizar listas Inmediato 

diferenciadas. 

2.19 Vacantes originadas 
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JESÚS GUADALUPE CALDERÓN MONTEJO CAEL 28 ABRIL 2025 

YEN NI FER MORALES ALEGRIA CAEL 28 ABRIL 2025 

ROSARIO GARCIA TORRES CAEL 28 ABRIL 2025 

YESSICA HIDALGO SELVÁN CAEL 28 ABRIL 2025 

ESTHER VELAZQUEZ PÉREZ CAEL 28 ABRIL 2025 

LEONARDO HERNÁNDEZ GARCÍA CAEL 28 ABRIL 2025 

HEIDI GUADALUPE HERNÁNDEZ FALCÓN CAEL 28 ABRIL 2025 

REYNA REYES HERNÁNDEZ CAEL 28 ABRIL 2025 

CRISTIAN MARGARITA GARCÍA GARCÍA CAEL 28 ABRIL 2025 

2.20 Sustitución de CAEL 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

~t7!~~~->~~~: :·~,;_~~":·_: ··~Ñ~~bi~ :1
-. ,· ~--L::~~{:~§rJtt2BiI1~~r«~t1 

GUADALUPE HERRERA PÉREZ CAEL 

PATRICIA GÓMEZ BAEZA CAEL 

MARTHA MARÍA REGIL TORRES CAEL ---
DIANA LAURA MAGAÑA VÁZQUEZ CAEL 

· c,1"0~AL 
~ .... ~ ... . . ; •. ·1 . 

~o \.,r--'· 

JOSÉ ÁNGEL PERALTA CRUZ CAEL 1~ 
/~"-~· . 
t 

SELENE VERENICE STOWERVÁZQUEZ CAELj 

' -· GABRIEL JIMÉNEZ VALENCIA CAEL •• .1 ... ::i 
'' "º-t ,~·.:· ,,-r 

CLAUDIA LILI OSORIO PERÉZ CAEL 8~ ,., :,- ~'i 

"Oe~fTO 
JOSÉ ROBERTO FELIX VELÁZQUEZ CAEL 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 
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a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 
SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 

designan a las siguientes personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de 
boletas: electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral, 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión 
de cómputo de este Consejo Electoral . Distrital, con motivo del Proceso Electoral !.,.ocal 
Extraordinario para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025: 

Nombre Cargo 

GUADALUPE HERRERA PÉREZ CAEL 

PATRICIA GÓMEZ BAEZA CAEL 

MARTHA MARÍA REGIL TORRES CAEL 

DIANA LAURA MAGAÑA VÁZQUEZ CAEL 

JOSÉ ÁNGEL PERALTA CRUZ CAEL 

SELENE VERENICE STOWER VÁZQUEZ CAEL 

GABRIEL JIMÉNEZ VALENCIA CAEL 

CLAUDIA LILI OSORIO PERÉZ CAEL 

JOSÉ ROBERTO FELIX VELÁZQUEZ CAEL 

Segundo. La contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asistentes 
Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 01 de mayo y hasta el 12 de 
junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Dístrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 98 

LI RCÍA 
/ 

BA13, ETA 
PRESID7"fE DEL CONSEJ 

OISTR1TOH 

li1 
-~ 

· "~~, , CEtn:RO 
~~eroa~ 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 99 

-o i<AL Y 1) 

" ,,._~;.DIE T 

ER GUTIÉ ·, p1sTRITO 05 

SECRETARIO DEL CONSEJO E AL DIST~ -,).L 05 nr-,<llilllll• 
CENTRO, TABASCO \Í -

.. o 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 100 

No.- 2067

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06 

CED-06/2025/004 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 
Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

- .. 
INE: Instituto Naeicmal Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

Lineamiento: 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 
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1.3 Órganos distritales del Instituto 

CE D-06/2025/004 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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Con la reforma menci_onada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordina~io 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del INE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21 ). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 
y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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~ d-~-
G f.~ · - integración, instalación y operación de las casillas electorales, a fin de garantizar el 

~'éY erecho al voto , efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 
de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 

la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo lNE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la ~rgáhización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral, los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento , selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo, conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

....-.-::::::-~ ~ordinario. 
A([cíORr1L r"Ei~~-~ 

~,\~~J¡1>.üMlA DE :AeJ~?;;,~~ 
~ C..'- 06 OIGTRrro '"lo ~e,\\ . (ilJl y,) 
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~c_o esignación de SEL y CAEL ...... _ .. __ 
El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-06/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas SupeNisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Jornada electoral 

En términos.'Clel artículo segundo transitorio dél decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordina'rio, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
obseNadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político . 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la obseNancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 

en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 
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Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

4 ;, ·¿,.... las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
fjv--C,'I. ), 
~t..e:> ~t a) Preparación de la elección ; --~ '° o ) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
~ 1::·HfJ!III o i5 
, t.'.é 1¡1¡, D:: -;¡_ Jornada electoral; iui 'fl ti i Cómputos Y sumatoria ; 
~ !/f.¼1/1¡:,=f~g llJ ('¡] tJ) Asignación de cargos, y 
~ ~~~~u gfj,~ La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

W'.'?,/ 
. fu (,/ 
;,'.) .. Q~ ,/" 
,:>iW ~¿/ 

-:::::-~ ___ .;-;..'./;,,- 2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las líneas estratégicas que regularán• la -- integración de mesas directivas de casilla , la 
capacitación y la asistencia electoral, y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como funcionaria de mesa directiva de casilla ; 
c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral ; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales. 
Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a seguir en cada caso que serán , al menos, los siguientes: 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
c) Mecanismos de coordinación institucional ; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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··.:~ ~,.-,:::::::;-,-
Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 
establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas, funciones, proced imientos 

~ :::;t--=:........~ mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación , así como las actividades a 
f.(j.'t>"\O ~ arrollar por las SEL y CAEL, y comprenderá, al menos, los siguientes temas: 
~ <;:) .~\ 
l;- ~.., "~\ 'oYo . a~ ~. Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL; 
"'r r-~ ~1 -111111 • e¡\ 
-;; ~. Ji ~ ) ..., ¡~ Zona de responsabilidad electoral y área de responsabil idad electoral ; 
• 1--' / ' ,/ f!/:'. <"..C .-¡ ¡ Y} ; 1 ,' t -G) :~ 1/ Proceso de reclutamiento y selección; 
i g~,llitli {W)[J /.f Evaluación integral objetiva para la contratación ; 
?, 1-'e1"J1h Procedimientos para la contratación y, en su caso , sustitución y baja ; 
~ o ,'/ 
, ~fft,,1 Honorarías y gastos de campo; v. ~'\¡ ,'f 
~ e,~1.:W) Talleres de capacitación , 
~'-:-:.~· h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales ; y 
i) En su caso , el reclutamiento , selección, designación y capacitación, de personas 

supervisoras electorales y capacitadoras-asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar 
y verificar (en gabinete y campo} las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral , con el objetivo de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 
local ; apoyar en el conteo , sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 
Seccionales; en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 
Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales,- distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 
llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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-~ . ponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 

✓ - - ~o ~· -·;~~\ 
,;._;'\' 
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Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 
Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , 
así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General , 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 
que a continuación , se enuncian requisitos: 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. 

IV. 

v. 

Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 

local ; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

VII . No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral , en el último año; 

t 
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No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años; y 

IX. Completar la solicitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspondiente documentación . 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal, válida y vigente ; 

11. Pre.sentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su cas0, carta de naturalización; 

Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, 
etcétera) . No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

Presentar comprobante o constancia· de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21.2) y aceptar el 
aviso de privacidad; 

VII. Presentar original y copia de la Clave Única de Registro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación) . El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 
aspirante; 

VIII. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación ; 

IX. No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4 º grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital del INE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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CONSEJO lectora!, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

X. No estar en este momento inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública. 

XI. No ser/haber sido persona servidora pública vinculada con programas sociales 
en el gobierno municipal, estatal o federal , ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político. 

Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral ; 

Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades Y· 'actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos) ; 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos) ; 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante ; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

i 
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~¡¡~ ~ -.i~~· {'° Jj·\ ~J/'. i;f,~1;: ~~ \i\» 
No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones; 
y 

- ;$1),, 
.e§ ,zs lKIXI Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
:'Í~ ~!Í;r .. requieran. · 

~ ,;_ 
~ : ,/ Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL -~ 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas, los organismos electorales implementarán la recontratación de la 

•, 
ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la experiencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 
de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 
realizadas durante el proceso electoral referido. 

Para realizar este procedimiento, durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025, los 
organismos electorales contactaron con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 
electoral 2023-2024 con la intenció_n de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Cuenten con una evaluación de desempeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000) . 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

c) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 
2025, 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE. Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, c) Revisión de la documentación·. 

T 
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co 1 Difusión de la Convocatoria 

Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, la 
duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepciq:n y revisión documental 
' 

Que, la recepción y reyisión documental se real izó durante el período del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el reg istro al 

~~ proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
;~))'• ~ ebió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral , en donde el personal 
1' \ ~ signado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

ew,~ ~ . ~ . >:::.:~•j: I ~_.,¡ • .J\\ . . 
p7¡/!'i,t f.~113 Etapa de selección de las SEL y CAEL 
't '/ o 
'H/ "d c-1 
!~,~ fj :/t. • e, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 

¡j,l; egir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 

~,, f;,o'!J.,f'ly habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
~ ·· electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 

siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 

actitudes; y c) Entrevista . 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada , 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 

t 
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1-,~i\bÍt-..:.~ ~e, en términos del Lineamiento , La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 

~:.;;• ~,rantes que tengan evaluación integral , de conformidad con lo siguiente:. 
~01""· ~\ 
r !,.., /; '11/ 1 ~ .:;:; }!ii/' a; ormación de la Lista de reserva de SEL: 

[.::('/1'¡¡1 ~ 

J1 1 •.• ,,a, Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
1.:,J;' l lloW' /JJJ 
, · ' O t¡f ' que se encuentran desempeñándose como CAEL. 
~ f 
~ .;it.~ En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
~ /! Q-'j,.-
~--- desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 

figura de SEL. 

c) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria . 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación . 

Uso de la Lista de reserva: 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente . 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano colegiado o de vigilancia del 

t 

~ 
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En caso de contar con listas de reseNa diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 

cada Distrito Electoral Local. 

Movimientos y sustituciones 

ue, de acuerdo con los Lineamientos, en caso de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante, identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente, de conformidad con lo sigulente: 

Entre la publicación de 
resultados y el inicio de 

la contratación . 

Ya iniciado el periodo de 
contratación. 

SEL 

CAEL 

SEL 

CAEL 

2.19 Vacantes originadas 

Se recurrirá a la lista de evaluación integral y 
1 se tomará a la persona aspirante con mayor 

calificación. Se podrá utilizar el listado 
diferenciado de evaluación integral y se 
informará al órgano colegiado o de vigilancia 
correspondiente del OPL. 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 1 

Local y se tomará a la persona aspirante con 
mayor calificación. , 

Se r~ urrirá a -¡~ L ista de Reserva de SEL,- Í -
verificando que esté contratada como CAEL. 

- - - -- -
Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL, y 
se tomará a la persona aspirante con mayor 1 

calificación. Se podrán utilizar listas 1 

diferenciadas. 1 

3 días 

3 días 

Inmediato 

Inmediato 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral sin 

comunicación reiterada y renuncias al cargo por el que fueron postulados: 

+ 
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presente año, 
presento renuncia. 

F:: ffi(t.._,~ la Evissai Flores Martínez 
':i:!1 / 

cael Sin comunicación 
reiterada 

¡ -
cael Sin comunicación 

rlos Alberto Ruiz Hernández 
reiterada 

cael 
~ ~ José Enrique Cano Bonfil 
~ 

Veintiocho de abril 
del presente año, 
presento renuncia. 

Lauro Beatriz López Hernández 

2.20 Sustitución de CAEL 

cael Veintiocho de abril 
del presente año, 

presento renuncia. 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto, atendiendo a la lista de reserva 
aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineamiento, se 
designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 
procedimiento de selección y designación correspondiente. 

Jose Alejandro Colin Torres Cael 

Pedro Morales Hernández cael 

Adela Carrera Vidal Cael 

Alix Edth Camelio Hernández Cael 

Hugo Jhovany Hernandez Moreno cael 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación , las personas incluidas en 
la Lista de Reserva reúnen las características, capacidades y atributos particulares, acordes 

a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 

SEL y en su caso , CAEL. 
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3 Acuerdo 

Jose Alejandro Colin Torres Cael 

Pedro Morales Hernández cael 

Adela Carrera Vidal Cael 

Alix Edth Cornelio Hernández Cael 

Hugo Jhovany Hernandez Moreno Cael 

Segundo. La contratación de las personas designadas .. como Capacitadoras Asistentes 
Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 29 de abril y hasta el 12 de junio 
del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, _así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

T 
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conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el treinta de abril del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de. Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, Ciudadano Ornar 
David Castellanos Molinedo, Ciudadana Erika Alamilla Arcos, Ciudadana Erika García Diaz y 

el Consejero Presidente, Ciudadano Roberto Cruz Gutiérrez. 

~'\ 
' ·- - .1-.lC RORE 

PRESIDENTE EL CONSEJO 

Z LOPEZ 
CONSEJO 
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O QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
ESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SUSTITUYE A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES 
LOCALES CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente ?cul?rdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 
Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Esta,tál: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
·co·nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electo'r'al y de Participación Ciudadana 
de Tabas'cq.'.· .. 

Ley Electoral: 
Ley Eleciora f y: de, Partidos Políticos del Estado 
de TabascÓ:• ,• 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento , selección y 

Lineamiento: 
contratación de las y los Supervisores 
Electorales Locales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales Locales. 

Manual de Reclutamiento, Selección y 

Manual: 
Contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes 

, Electorales. 

Organismo electoral : Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia , máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 

únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocale;, secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero , además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
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mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Per.iódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero , la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI ; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis ; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68 , párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 

fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55 ; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que -la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragi_o universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

' ¡ 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

Ji. . 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al ártículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia , así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

El 31 de diciembre de 2024, mediante acuerdo INE/CG2501/2024, el Consejo General del INE 
aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el proceso electoral 
extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025, sus respectivos anexos, entre éstos, el relativo al Manual y su lineamiento (anexo 21). 

Dicho documento tiene como propósito establecer las directrices señaladas en la legislación 

y normatividad electorales vigentes para el cumplimiento por parte de las y los involucrados 
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a integración, instalación y operación de las casillas electorales , a fin de garantizar el 
derecho al voto, efectiva y libremente, para la elección de las personas juzgadoras del Poder 

Judicial de la Federación y de los Tribunales locales que se efectuará el domingo 1 de junio 
de 2025. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.9 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, con respecto a la integración de las mesas directivas de 
casillas seccionales y capacitación electoral , los organismos electorales estarán a cargo del 
proceso de reclutamiento , selección y contratación de las figuras de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales, así como los gastos que deriven de honorarios y gastos 
de campo , conforme lo establecido en el Manual. 

1.10 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/032 , el Consejo Estatal em itió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a las y los 
funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la calificación del examen 
de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 
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1.11 Designación de SEL y CAEL 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-06/2025/001, este Consejo Distrital designó a 
las personas Supervisoras y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales adscritas a este 
órgano electoral que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario . 

1.12 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080 , la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 

y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distritál 
,, 

Que, de la interpretación sistemática y funcion~ri:le lcís:artículos 100, 101, 104 y 130, numeral n • . 

1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracció~ XU~de la Ley Electoral, corresponde a los 

Consejos Distritales, en el ámbito de su compef~r'itia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 

en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, asi 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 

que integran el Poder Judicial. 

t 
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Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder. Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

Preparación de la ele~9ión; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral ; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

2.4 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral que emita el INE contendrá 
las lineas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla , la 

capacitación y la asistencia electoral , y ser~r. al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla ; 
b) Capacitar a la ciudadanía que fungirá como fuí)cionaria de mesa directiva de casilla ; 
c) Contratar a las figuras de supervisores · ele~torales y capacitadoras asistentes 

electorales que apoyan en las tareas de caP,acitación y asistencia electoral ; 
d) Asistencia electoral ; 
e) Mecanismos de coordinación institucional, y 
f) _ Articulación interinstitucional entre el INE y los organismos electorales . 
Asimismo . de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de capacitación 
y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus respectivos anexos, 
en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas estratégicas planteadas y los 
lineamientos a _seguir en cada caso que serán, al menos, los siguientes : 
a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
c) Mecanismos de coordinación institucional ; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 
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Manual de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL 

Que, el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el Manual será 

elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, y 

establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias requeridas , funciones , procedimientos 

y mecanismos de selección, etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a 

desarrollar por las SEL y ~AEL, y 9omprenderá, al menos, los siguientes temas: 

a) 
b) 

c) 
d) 

e) 
f) 
g) 

h) 

i) 

Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a SEL y CAEL: 
Zona de responsabilid.ad electoral y área de responsabilidad electoral ; 
Proceso de reclutamiento y selección; 
Evaluación integral objetiva para la contratación ; 
Procedimientos para la contratación y, en su caso , sustitución y baja ; 
Honorarios y gastos de campo; 
Talleres de capacitación , · 
Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de las personas supervisoras 
electorales y capacitadoras-asistentes electorales; y 
En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de personas 
supervisoras electorales y capacitadoras·~asistentes electorales locales. 

2.6 Perfil de SEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la SEL es la persor:ia encargada de coordinar, apoyar 

y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
CAEL a su cargo durante la segunda etapa de capacitación electoral , con el objetivo de dar 

cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección 

local; apoyar en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 

paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casillas 

Seccionales: en su caso apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de Información de la 

Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de recolección y 
traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , así como 
auxiliar en los cómputos de las elecciones locales , distritales y/o municipales. 

2.7 Perfil de CAEL 

Que, en el caso de las CAEL, el Lineamiento los define como las personas encargadas de 

llevar a cabo las actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en 

tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
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corresponda, entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casillas Seccionales, apoyar en el reporte de incidentes al Sistema de 

Información de la Jornada Electoral Extraordinaria (SIJE), implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la Jornada Electoral , 
asi como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.8 Requisitos que deben cumplir las personas aspirantes a las SEL y CAEL 

Que, de conformidad con el Lineamiento, las personas aspirantes a las SEL y CAEL deberán 
reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 303 numeral 3 de la Ley General, 
además de los requisitos administrativos aprobados por el Consejo General del INE, mismos 

que a continuación , se enuncian requ isitos: · 

a). Requisitos legales 

l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de 
trámite; 

11. Gozar de buena reputación y no haber sido condena·do o condenada por del ito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

111. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria); 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 
realizar las funciones del cargo; 

V. En algunos distritos electorales, los de manera excepcional podrán aprobar y 
contratar aspirantes con menor escolaridad, atendiendo a las características 
sociodemográficas y culturales (entre otras) del distrito electoral federal y/o 
local; 

VI. Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección ; 

VII. No militaren ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
campaña electoral, en el último año; 
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No haber participado como representante de partido político con reg istro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años ; y 

Completar la solicitud (anexo 21.1) conforme se expida en la convocatoria, 
además de entregar la correspond iente documentación . 

b) Requisitos administrativos 

l. Tener cuenta de correo electrónico personal , válida y vigente ; 

11 . Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso , carta de naturalización ; 

111. Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite ; 

IV. Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono , predial , constancia de residencia , 
etcétera) . No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá 
llevar el nombre de la persona aspirante; 

V. Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (orig inal y copia) ; 

VI. Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad (anexo 21 .2) y aceptar el 
aviso de privacidad ; 

VII. Presentar original y copia de la Clave Única de Reg istro Poblacional expedida 
por la Secretaría de Gobernación y Reg istro Federal de Contribuyentes con 
homoclave expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
(posteriormente se solicitará al momento de la contratación) . El no contar con 
estos documentos será motivo suficiente para no contratar a la persona 

aspirante; 

VII l. Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 
de la contratación ; 

IX. No ser famil iar consanguíneo o por afinidad , hasta el 4 º grado, de algún/a Vocal 
de la junta local ejecutiva o distrital del INE o consejero/a del Consejo Local del 
INE, integrante de órganos colegiados o de vigilancia y directivos del organismo 
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electoral, personas funcionarias de los órganos desconcentrados del 
organismo electoral, o candidaturas que estén registradas para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 2024 - 2025; 

No estar en este momeí)tO inhabilitado en el Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionad~s d.e.1~ Secretaría de la Función Pública. 

'· 
XI. No ser/haber sido persor:,a servidora pública vinculada con programas sociales 

en el gobierno munidpal, éstatal o federal, ni ser persona operadora de 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su 
denominación, no ser persona servidora de la nación o haber ostentado alguno 
de estos cargos en el último ·año previo a este registro para el PEL 2024-2025. 

XII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no pertenecer a un partido político . 

XIII. Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral ; 

XIV. Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

XV. No tener otro trabajo o empleo.remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera del? habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempó. de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 
días festivos) ; 

XVI. Tener disponibilidad de tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus 
servicios, adaptándose a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía sorteada 
(incluyendo fines de semana y días festivos); 

XVII. Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XVIII. Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

XIX. Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 
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No ser Supervisor/a ni Capacitador/a Asistente Electoral del INE en funciones ; 
y 

Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

2.9 Recontratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento y con el objetivo de cubrir las vacantes de las SEL y 
CAEL requeridas , · los organismos electorales implementarán la recontratación de la 

ciudadanía que prestó sus servicios durante el proceso electoral 2023-2024, atendiendo la 
premisa de recuperar la e~periencia y conocimiento, para lo que se realizará una evaluación 

de competencias a partir de una entrevista enfocada en el desempeño de sus actividades 

realizadas durante el proceso elec~oral referido. 

Para realizar este procedimiento , durante el período del 13 al 15 de marzo de 2025 , los 
organismos electorales contactaron· 'con las SEL y CAEL que participaron en el proceso 

electoral 2023-2024 con la intención de identificar a las personas que tengan interés en 
participar nuevamente en dichos cargos., siempre que cumplan con los siguientes requisitos : 

a) Cuenten con una evaluación de des'empeño o en su caso evaluación integral (examen 
y entrevista) aprobatoria (6.000). 

b) No cuenten con actas administrativas o documentos que manifiesten incumplimiento 
de las actividades para las que fueron contratadas. 

c) Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos . 

El periodo para efectuar las entrevistas de recontratación se realizó del 16 al 26 de marzo de 

2025. 

2.10 Etapa de reclutamiento de las SEL y CAEL 

Que, la etapa de reclutamiento de aspirantes tiene como objetivo captar el mayor número de 
aspirantes para desempeñarse como las SEL y CAEL, y con ello, cubrir las vacantes 
requeridas por los organismos electorales, atendiendo los requerimientos de estos órganos y 
del INE . Las actividades que integran la etapa de reclutamiento son: a) Difusión de la 
convocatoria, b) Recepción de la documentación; y, c) Revisión de la documentación. 
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Que, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria permanente de 
carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las actividades que realizarán 
las SEL y CAEL durante el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Concurrente 
2024-2025, los requisitos legales ·y administrativos a cubrir por las personas aspirantes ,- la 
duración del contrato de pres1ación de servicios bajo el régimen de honorarios eventuales y 
el monto de éstos últimos .. ·El periódo para la difusión de la Convocatoria en su primera 
emisión fue del 24 de marzo al 2 de abril de 2025. 

2.12 Recepción y revisión documental 

Que, la recepción y revisión documental.se realizó durante el periodo del 24 de marzo al 2 de 
abril de 2025 y tuvo como objetivo que las personas aspirantes, entregaran la solicitud 
requisitada de manera correcta, además de la documentación establecida en la Convocatoria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos administrativos. Para iniciar el registro al 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las SEL y CAEL, la ciudadanía aspirante 
debió acudir a las sedes establecidas por el organismo electoral , en donde el personal 
designado siguió el procedimiento establecido en el Lineamiento. 

2.13 Etapa de selección de las SEL y CAEL 

Que, en términos del Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tuvo como objetivo 
elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los conocimientos, competencias 
y habilidades de acuerdo con el perfil de las SEL y CAEL requeridos por los organismos 
electorales para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Ésta se integró por las 
siguientes actividades: a) Plática de inducción, b) Examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes; y c) Entrevista . 

2.14 Plática de Inducción 

Que, el objetivo de la plática de inducción es dar a conocer a las personas aspirantes las 
actividades y responsabilidades de las figuras de las SEL y CAEL, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser contratada, 
considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para 
prestar sus servicios. El periodo establecido para esta actividad fue del 24 de marzo al 4 de 

~~ 
~ 
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El contenido de la plática de inducción se desarrolló por cada organismo electoral, conforme 
a las actividades de asistencial electoral a efectuar por las SEL y CAEL en la entidad 
correspondiente . 

2.15 Examen de conocimientos, habilidades y actitudes 

Que, de conformidad con el Lineamiento, el examen es el instrumento utilizado en la etapa de 
selección de las SEL y CAEL, el cual tuvo como finalidad identificar a las personas aspirantes 
que demuestren tener conocimientos generales sobre el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial Concurrente 2024-2025, además de las competencias requeridas para 

desempeñarse como figuras locales. 

El examen fue elaborado por el organismo electoral y se integró por 40 reactivos de opción 
múltiple, distribuidos en tres temas: 1 O correspondientes a conocimientos electorales y 15 
vinculados con las habilidades y actitudes de SEL y 15 vinculados con las habilidades y 
actitudes de CAEL. Es preciso señalar que cada reactivo contó con una sola respuesta válida. 

La aplicación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes se llevó a cabo los días 5 
y 6 de abril de 2025. 

2.16 Entrevista 

Que, como lo señala el Lineamiento, la entrevista es una técnica de selección que tiene como 
propósitos confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la Solicitud y 

analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SEL y CAEL. En esta 
etapa se aplicó un instrumento diseñado por el organismo electoral para identificar y evaluar 
el grado de competencias, así como conductas que proporcionaran información relevante 
qcerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras locales antes señaladas. 

Es importante señalar que las y los integrantes de los órganos colegiados o de vigilancia del 
organismo electoral fueron los responsables de efectuar las entrevistas, así como el personal 
de la estructura permanente o temporal que determinen, por lo cual se capacitaron por las 

juntas locales ejecutivas del INE. 

El periodo para efectuar las entrevistas para las SEL y CAEL fue del 8 al 21 de abril de 2025. 
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Que, en términos del Lineamiento, La lista de reserva estará integrada por aquellas personas 
aspirantes que tengan evaluación integral, de conformidad con lo siguiente: 

Conformación de la Lista de reserva de SEL: 

a) Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para SEL y 
que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

b) En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se encuentren 
desempeñando corno CAEL, a pesar de que no hayan sido entrevistados/as para la 
figura de SEL. 

c) Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la Entrevista para SEL 
con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias para la 
prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva convocatoria . 

Conformación de la Lista de reserva de CAEL: 

Se integrará por las personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de 
calificación . 

Uso de la Lista de reserva : 

Para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el orden de calificación, 
aun tratándose de ocupaciones temporales. 

Para las personas aspirantes que conforman alguna de las listas de reserva existen los 
siguientes estatus: a) No acepta; y, b) No localizada. Los estatus se capturan en el medio que 
determine el órgano colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral. 

En caso de existir una vacante de SEL antes que inicie la prestación de servicio de las y los 
SEL y CAEL, es decir, antes que exista lista de reserva de SEL, se elegirá a las personas 
aspirantes con mayor calificación de la lista de la evaluación integral correspondiente . 

En el caso de las secciones electorales con presencia de población indígena, y en donde el 
habla de ésta sea necesaria para comunicarse, se dará preferencia a la primera persona 
aspirante que aparezca en la lista de reserva de SEL o CAEL (dependiendo de la vacante) 
que domine la lengua respectiva, lo cual se informará al órgano co legiado o de vigilancia del 

~ ~~ ~ 
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En caso de contar con listas de reserva diferenciadas aprobadas por el órgano colegiado o de 
vigilancia del organismo electoral, se tomará de la relación que corresponda con la finalidad 
de elegir a la mejor persona aspirante de cada zona, de acuerdo con las características de 
cada Distrito Electoral Local. 

De manera excepcional, por cuestiones geográficas o socioculturales, o cuando esté 
plenamente justificado, los órganos colegiados o de vigilancia del organismo electoral podrán 

aprobar que las listas de reserva.de CAEL se integren con las personas aspirantes que hayan 
obtenido calificaciones menores a 6.000 (seis) . 

2.18 Movimientos y sustituciori'es 

Que, de acuerdo con los Lineamientos, en caso·de surgir una vacante para SEL o CAEL se 
cubrirá la plaza faltante , identificando de acuerdo con el momento y la causa, el movimiento 
correspondiente , de conformidad con lo siguiente' 

Entre la publicación de .
1

. 

resultados y el inicio de 
la contratación. 1 ... 

Ya iniciado el periodo de 
contratación. 

SEL 

CAEL 

SEL 

CAEL 

2.19 Vacantes originadas 

1I Se recurrirá a la Íista de e11.alúación integral y 1 

1 se tomará a la persona aspirante con mayor . 
calificación. Se podrá utilizar el listado , 
diferenciado de evaluación integral y se ' 
informará al órgano colegiado o de vigilancia ! 
correspondiente del OPL. , 

. - --· - ---··· - -
Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAE 

· Local y se tomará a la persona aspirante con 
[ m~}'_or califica_~~_n _ _ 
1 Se recurrirá a la Lista de Reserva de SEL, . 
/ ver!fican_d_? 9_u1::_~~~é contratada como _CAEL. _ 

Se recurrirá a la Lista de Reserva de CAEL. y • 
se tomará a la persona aspirante con mayor 
calificación. Se podrán utilizar listas , 
diferenciadas. 

3 días 

3 días 

Inmediato 

Inmediato 

Que, las y los siguientes ciudadanos manifestaron por escrito a este órgano electoral sin 

comunicación reiterada y renuncias al cargo por el que fueron postulados : 

~-
~ 
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2.20 Sustitución de CAEL 
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. · •-•"' ~ ~ ';.~:»~ . . 
Tres de mayo del 

presente año, 
presento renuncia. 

Que, conforme a los argumentos señalados, lo conducente es designar a las personas que 
cubrirán los cargos de CAEL vacantes. Para tal efecto , atendiendo a la lista de reserva 

aprobada por este órgano electoral y en términos de lo que dispone el Lineam iento , se 

designan a las siguientes personas, quienes concluyeron las etapas establecidas en el 

procedimiento de selección y designación correspondiente. 

t .: 

José Uldarico Canto Trinidad Cael 

Cabe señalar que, como se sostuvo en el acuerdo de designación, las personas incluidas en 

la Lista de Reserva reúnen las caracteristicas, capacidades y atributos particulares , acordes 

a la Ley General, al Manual y su Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como 

SEL y en su caso, CAEL. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas y de acuerdo con la Lista de Reserva, se 
designa a la siguiente persona que fungirán como Asistentes Electorales Locales que 

auxiliarán en las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, 
electorales; distribución de material y documentación electoral , jornada electoral, mecanismos 

de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión de cómputo 
de este Consejo Electoral Distrital , con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 : 

José Uldarico Canto Trinidad 
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Segundo. La contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asistentes 
Electorales Locales es por tiempo determinado, a partir del 04 de mayo y hasta el 12 de 
junio del 2025. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral Distrital 
correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de Administración 
del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios electorales designados. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la _página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el cinco·de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Sadoc Cuba Herrera, Ciudadano Ornar 
David Castellanos Molinedo, Ciudadana Erika Alamilla Arcos, Ciudadana Erika García Díaz y 
la Consejera Presidenta , Ciudadana Laura Cristina Guzmán Hernández. 
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